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Diputada Nacional

Santo Domingo DN., 26 de Septiembre 2019

Señor:
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Vía: Licda. Helen Panlagua
Secretaria General Legislativa

Distinguido presidente:

Después de externarle un afectuoso saludo, pláceme hacerle entrega de la
Rendición de cuenta del año legislativo 2018-2019.

Con sentimientoy alta consideración y estima le saluda.

Sin otro particular,

Atentamente,

Lie. Ceila EncarnacímLMinyety de peña.
Diputada Nacional

Congreso Nacional, Centro de los Héroes, Santo Domingo, Rep. Dom., Tel. 809-535-2626 Exts. 3383/3382 Cel. 829-748-8928
E-mail: c.encarnacion@camaradediputados.gob.do



 

1 
 

 

 

 
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA 

DOMINICANA 

 

 

 

RENDICION DE CUENTAS GESTION 2018-2019 
 

LIC. CEILA ENCARNACION 

Diputada Nacional 



 

2 
 

Contenido 
Índice  

 

Introducción ............................................................................................... 3 

Bibliografía de la Legisladora ............................................................. 4 

Funciones y Atribuciones en el Congreso Nacional ....................... 5 

Participación en el Hemiciclo ............................................................... 9 

Proyecto de Resoluciones .................................................................... 10 

Iniciativas y Proyectos en Comisiones ............................................ 12 

Recort de Asistencia de Sesión .......................................................... 14 

Recort de asistencia a comisiones ................................................... 15 

Actividad de día de las Madres ......................................................... 20 

Labor Social ............................................................................................. 23 

Contribuyendo con el deporte ........................................................... 24 

Visita Guiada Alumnos del Colegio Saint Thoma School .......... 25 

Visita al conani, reunión con la presidenta (Kenia lora)......... 27 

Comisión Permanente de Equidad de Gereno .............................. 28 

Comisión de Niños, Niñas y Adolescente ........................................ 29 

Comisión permanente de derechos humano ................................ 30 

Reflexión…………………………………………………………………………….…32 

 

 



 

3 
 

 

 

Introducción 
 

 

En el siguiente documento indica la rendición de cuentas, 
de manera detallada, de la Gestión 2018-2019 de la 
Honorable Diputada Nacional Lic. Ceila Encarnación. 
Dentro de este, se encuentra la bibliografía de la 
legisladora, las funciones y atribuciones en el Congreso 
Nacional, su participación en las sesiones dentro del 
Hemiciclo, las reuniones en las comisiones, la creación de 
dos proyectos de resoluciones, las labores sociales, su 
colaboración aportando un granito de arena al deporte, las 
visitas a centros gubernamentales   que durante el año ha 
participado y colaborado, como también actividades de la 
agenda legislativa. 
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Bibliografía de la Legisladora 
 

 

Nació el 2 de abril del año 1969 en la provincia de San José de Ocoa 
de la República Dominicana. Casada con el Lic. Francisco Antonio 
Peña Guaba, procreo tres hijos, Sheily Marie, José Francisco y 
Francisco Antonio. En el año 1997, culmino exitosamente la 
licenciatura en Mercadeo en la Universidad Católica de Santo 
Domingo (UCSD) y el Secretariado Ejecutivo Español en el Colegio 
Luis Muñoz Rivera. 
En el año 1989 hasta el 1996 trabajó en la Colonial de Seguros, S.A. 
Más adelante en el 1997, decidió dedicar su carrera al servicio 
público y servir a la República Dominicana desde la Cámara de 
Diputados, donde estuvo fungió como asistente en el Departamento 
de Relaciones Publicas y luego estuvo en el 1999 en la Cámara del 
Senado desempeñando en mismo cargo. Desde el año 2000 al 2002 
ocupó el cargo de asistente del Síndico Johnny Ventura con asiento 
en el Palacio Consistorial. 
Ha participado de manera activa en varias conferencias nacionales 
sobre la formación universitaria, política y equidad de género. Ha 
completado varios cursos, talleres y diplomados en las áreas de 
Mercadeo y Ciencias Políticas. 
En las recientes elecciones congresuales del año 2016, fue electa 
Diputada Nacional por el Partido de la Liberación Dominicana y 
aliados. Dentro de sus responsabilidades legislativas, es la Vice-
Presidenta de la Comisiones  de Derechos Humanos y de la 
comisión de niñez; Secretaria de la Comisión de Equidad de Género 
y miembro de la comisión de administración de interior. 
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Funciones y Atribuciones en el Congreso 

Nacional 
 

 
O Artículo 93. Atribuciones. El Congreso Nacional legisla y 

fiscaliza en representación del 
O pueblo, le corresponden en consecuencia: 
O 1) Atribuciones generales en materia legislativa: 
O a) Establecer los impuestos, tributos o contribuciones 

generales y determinar el 
O modo de su recaudación e inversión; 
O b) Conocer de las observaciones que el Poder Ejecutivo haga a 

las leyes; 
O c) Disponer todo lo concerniente a la conservación de 

monumentos y al patrimonio 
O histórico, cultural y artístico; 
O d) Crear, modificar o suprimir regiones, provincias, 

municipios, distritos 
O municipales, secciones y parajes y determinar todo lo 

concerniente a sus límites y 
O organización, por el procedimiento regulado en esta 

Constitución y previo estudio 
O que demuestre la conveniencia política, social y económica 

justificativa de la 
O modificación; 
O e) Autorizar al Presidente de la República a declarar los 

estados de excet>ción a que 
O se refiere esta Constitución; 
O f) En caso de que la soberanía nacional se encuentre expuesta 

a un peligro grave e 
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O inminente, el Congreso podrá declarar que existe un estado de 
defensa nacional, 

O suprimiendo el ejercicio de los derechos individuales, con 
excepción de los 

O derechos establecidos en el artículo 263. 
O g) Establecer las normas relativas a la migración y el régimen 

de extranjería; 
O h) Aumentar o reducir el número de las cortes de apelación y 

crear o suprimir 
O tribunales y disponer todo lo relativo a su organización y 

competencia, previa 
O consulta a la Suprema Corte de Justicia; 
O i) Votar anualmente la Ley de Presupuesto General del 

Estado, así como aprobar o 
O rechazar los gastos extraordinarios para los cuales solicite un 

crédito el Poder 
O Ejecutivo) Legislar cuanto concierne a la deuda pública y 

aprobar o desaprobar los créditos y 
O préstamos firmados por el Poder Ejecutivo, de conformidad 

con esta Constitución y 
O las leyes; 
O k) Aprobar o desaprobar los contratos que le someta el 

Presidente de la República, 
O de conformidad con lo que dispone el artículo 128, numeral 

2), literal d), así como 
O las enmiendas o modificaciones posteriores que alteren las 

condiciones 
O originalmente establecidas en dichos contratos al momento 

de su sanción 
O legislativa; 
O 1) Aprobar o desaprobar los tratados y convenciones 

internacionales que suscriba el 
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O Poder Ejecutivo; 
O m) Declarar por ley la necesidad de la Reforma 

Constitucional: 
O n) Conceder honores a ciudadanas y ciudadanos distinguidos 

que hayan prestado 
O reconocidos servicios a la Patria o a la humanidad; 
O ñ) Conceder autorización al Presidente de la República para 

salir al extranjero 
O cuando sea por más de quince días; 
O r) Pronunciarse a través de resoluciones acerca de los 

problemas o las situaciones de 
O orden nacional o internacional que sean de interés para la 

República. 
O 2) Atribuciones en materia de fiscalización y control: 
O a) Aprobar o rechazar el estado de recaudación e inversión 

de las rentas que debe 
O prestarle el Poder Ejecutivo durante la primera legislatura 

ordinaria de cada año, 
O tomando como base el informe de la Cámara de Cuentas; 
O b) Velar por la conservación y fructificación de los bienes 

nacionales en beneficio 
O de la sociedad y aprobar o rechazar la enajenación de los 

bienes de dominio privado 
O de la Nación, excepto en lo que dispone el artículo 128, 

numeral 2 literal d); 
O c) Citar a ministros, vice-ministros, diretores o 

administradores de organismos. 
O autónomos y descentralizados del Estado ante las comisiones 

permanentes del 
O Congreso, para edificarlas sobre la ejecución presupuestaria y 

los actos de su 
O administración; 



 

8 
 

 

 

O d) Examinar anualmente todos los actos del Poder Ejecutivo y 
aprobarlos, si son 

O ajustados a la Constitución y las leyes; 
O e) Nombrar comisiones permanentes y especiales instancia de 

sus miembros, para 
O que investiguen cualquier asunto que resulte de interés 

público, y rindan el informe 
O correspondiente; 
O f) Supervisar todas las políticas públicas que implemente el 

gobierno y sus 
O instituciones autónomas y descentralizadas, sin importar su 

naturaleza y alcance. 
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Participación en el Hemiciclo 
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Proyecto de Resoluciones 
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Iniciativas y Proyectos en Comisiones 
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Recort de Asistencia de Sesión 
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Recort de asistencia a comisiones 
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Actividad de día de las Madres 
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Labor Social 
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Contribuyendo con el deporte 
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Visita Guiada Alumnos del Colegio Saint 

Thoma School 

 

 

 

 



 

26 
 

 

 

 

 

 



 

27 
 

 

Visita al conani, reunión con la 

presidenta (Kenia lora) 
 

 

 

 

 



 

28 
 

 

Comisión Permanente de Equidad de 

Gereno 
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Comisión Permanente de Niños, Niñas y 

Adolescente 
 

 

 

 

 

 



 

30 
 

Comisión permanente de derechos 

humano 
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Reflexión 
 

 

Expreso mi agradecimiento a nuestro creador,  (Dios) que 

me ha dado el discernimiento como también la  dirección de 

cómo llegar a todas las personas  para ejercer  sus derechos 

con dedicación y responsabilidad, representándolos en mi 

posición como  legisladora en estos 3 años de labor dentro 

del Congreso Nacional, así a partir  de mis posibilidades 

comprometiéndome a buscar soluciones a sus necesidades 

para el bienestar y desarrollo de nuestra sociedad. 

 

 

LIC. Ceila Encarnacion. 


